
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

 Deberá allegar el correspondiente registro civil de nacimiento del beneficiario de 

la cuota alimentaria, con el fin de probar la existencia del mismo, su edad actual 

y quienes ostentan su representación legal en calidad de padres. (numeral 2° del 

art. 84 del C. G del P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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